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La unión del Magisterio 
Se avecinan las sesiones que anual

mente celebra la Directiva de la Aso
ciación Nacional del Magisterio Pri
mario y, con motivo de ellas, es posi
ble q u e se vuelva a plantear el asunto 
que encabeza estas líneas y que n o s 
vamos a permitir abordar c o n defini
tiva claridad. 

El tema agrio y contundente de la 
u n i ó n ha tenido la vir tud de suscitar 
airadas discusiones y alambicados d i 
tirambos, no cesando de tener reno
vada actualidad c o n manifestaciones 
esporádicas. Y , estupenda paradoja, 
los mismos que suelen manejarlo y 
ponerlo sobre el tapete c o n tópicos 
M a n i d o s , suelen s e r t ambién l o s que 
con procedimientos alejados de toda 
^ i c a han venido laborando subrepti
ciamente porque cont inúe una estú
p i d a escisión que, para alguien p o r l o 

Vlsto, resulta provechosa. 
Analicemos serenamente l o s hechos. 

La Asociación Nacional viene inclu
y e n d o en su programa, en primero y 
Preferente lugar, la fusión d e escala
fones y e l sueldo mínimo de tres m i l 

pesetas para todos los Maestros, y por 
un principio de justicia distributiva, 
ha luchado largo tiempo con incan
sable tenacidad y con resultados que 
si no llegaron al pleno éxito apeteci
do, han permitido avances considera
bles en la mejora de los compañeros 
de las postreras categorías. Dígalo la 
historia r e la clase durante el ú l t imo 
decenio. Si, como propalan algunos 
interesados o inconscientes, nuestra 
Asociación estuviera atenta sólo a la 
defensa del primer escalafón, escusa-
ba incluir en su programa y en pre
ferentísimo lugar lo que hace tiempo 
tiene el primer escalafón conseguido. 

Cuando en el año próximo pasado 
una casa editora revivió el problema 
de la unión con «habilidad* que re
sultó una fantást ica torpeza, el mis
mo y para nosotros particularmente 
respetabi l ís imo señor, que provocó la 
reunión de representantes de las dis
tintas organizaciones profesionales, 
abogaba con estudiada ingenuidad 
por la necesidad o conveniencia de 
que hubiese varias Asociaciones. Pa
ra alguien, seguramente, sería más 
provechoso que no existiese ninguna; 
pero del mal al menos y ya que hab ía 
tenido la osadía de surgir, que no co-
cometan la monstruosidad de fusio-
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narse, de constituir un solo orgíinismo 
fuerte poderoso, pujante, incontras
table... ¡Va en ello la vida y prospe
ridad de muchos y cuantiosos intere
ses particulares! 

¿A qué, pues, representar una far
sa irrisoria hablando por un lado de 
la unión y laborando ocultamente— 
no lo bastante para que pase inad
vertida la fea maniobra—por otro 
para que no se realice, poniendo obs
táculos, azuzando pasiones y hala
gando los menos recomendables ape
titos personales para desbaratar todo 
intento de confraternidad de los que 
honradamente quieren llegar a ella? 

E l Magisterio, por lo menos el que 
tiene cabal concepto de su importan
cia social, aspira ardientemente a que 
desaparezcan de su seno las castas, 
a que no perdure una división que 
contribuye enormemente a perturbar 
la función educadora sin beneficiar 
al funcionario. Pero estos nobilísimos 
deseos no han de servir para que, ma
nejados diestramente por sempiter
nos ambiciosos, hagamos dejación de 
nuestros deberes y con resignación 
de idiotas entreguemos atada de pies 
y manos nuestra Asociació;i a sus 
peores enemigos. Y eso es lo que has
ta ahora se ha pretendido, l o que 
nosotros combatimos, a lo que nos 
habremos de oponer con tesón inque
brantable, con fuerza varonil, pues 
si nuestras fuerzas son modestísimas, 
se hallan, en cambio, acrecentadas y 
sostenidas por hondas convicciones. 

Venga en buena hora la unión; pe
ro sin inadmisibles imposiciones. Des
aparezcan rencillas vergonzosas. Que 
e l Magisterio, inspirado por un ideal 
superador, forme un bloque compac
to que sepa laborar colectivamente y 
conquistar, poniendo en el empeño 
toda e l alma, su bienestar y regene
rac ión . Pera esto hagámoslo los pro

fesionales de la enseñanza primaria 
sin permitir ingerencias extrañas que 
pudieran estar inspiradas por intere
ses materiales, sin tolerar valedores 
que aspirarían a ejercer sobre la co
lectividad absurdos cacicatos, sia 
postrarnos de hinojos ante sospecho
sas amistades. Y si alguno de nos
otros, por ceguedad o conveniencia, 
pretende seguir adorandJ áureos ido-
lillos, dejémosle con un gesto de com
pasiva tolerancia seguir su pobre ru
ta en la que de un modo deliberado 
y consciente, ha de encontrar, por 
fortuna, escasos imitadores. 

(De E l M a g i s t e r i o Nacional) . 

ASAMBLEA NACIONAL 
Dictamen de la Secc ión 10.a acerca de un 

proyecto de Estatuto de la Primera Ens . fianza. 
Parte relativa a la formación del Maestro. 

Formación del Maestro.—B i se primera. 
E l Ministro de Instrucción púb ica y Bellas 

Artes costeará el importe de becas a estudian
tes del Magisterio dé Primera ens fianza. 

E l número total de estas becas estará deter
minado por la consignación correspondiente en 
el presupuesto, y el que pueda corresponderá 
cada provincia será proporcional ai número de 
becas que sean costeadas por !as Diputaciones, 
Ayuntamientos u otras entidades panicuiares. 

Si los alumnos becarios residí án en algún 
Internado o Residencia, estará i soj los a* régi 
men y Reglamentos de ios mismo 

Base segunda.—La formación d A testro de 
Primera ensefianza, comprenderá ir s partes 
bien definidas: educación preparatoria, educa 
ción profesional y período de prá s. 

La educación preparatoria se qun irá libre
mente, o en ios Institutos nacioriaies de Segun
da enseñanza, exigiéndose para ingresar en la 
Escue aNjrmal , el título de Bachi rr eiemental 
o un examen en que se prueb pe r ¡a cuitura 
que supone dicho título. 

Para dar facilidad a ia adquisición de esta 
cu tura, las Escuelas Normales de Maestras po
drán establecer cursos que comprendan las mis* 
mas materias que constituye el referido Bachi
llerato. 

Cursados estos estudios, las alumnas que de-
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secn obtener e! tílulo de Bachiller elemental, 
sufrirán para ello el examen correspondiente 
en los Institutos. 

Las aspirantes a ingreso en las Normales de 
Maestras que posean el título de Bachiller ele^ 
nieníal, practicarán un examen de labores. 

Todo aspirante a ingreso en ios referidos 
centros de enseñanza deberá acreditar haber 
cumplido los trece años de edad como mínimun. 

Base tercera.—La educación profesional, en 
\f\ Escuela Normal, se dividirá en dos partes: 
fcinpiiación de cu l tura general y preparación 
profesional. 

Las enseñanzas de carácter general o amplia
ción de cultura, se darán en dos cursos, divi
didos en períodos cuatrimestrales, en la forma 
siguiente: Primer período, del quince de Sep-
tit mbre a treinta y uno de Enero, con quince 
días de Vacación en Navidad, y exámenes del 
primero de Febrero al quince del mismo mes. 
Segundo período, del quince de F e b r e r o al 
quince de Junio, con ocho días de Vacación en 
Semana Santa, y exámenes del quince al treinta 
de Junio. 

Base cuarta.—Las enseñanzas de carácter ge
neral o ampliación de cultura, se darán en dos 
cursos divididos en períodos cuatrimestrales, 
versando sobre las materias siguientes: -

1. ° Lengua y Literatura españolas. 
2. ° Geografía. 
3 o Historia. 
4.° Matemáticas. 
5 o Ciencias físicas y naturales. 
6.° Religión y Moral, con Historia religiosa. 
7 * Elementos de Filosofía, como introduc

ción a la Pedagogía. 
8.° Dibujo. 
9 ° Müsica y Canto. 
10. Ejercicios corporales. 
H . Francés. 

12. Caligrafía y Mecanografía. 
13. Labores, Economía doméstica y Pueri-

c'i!íura en las Normales de Maestras. 
Los estudios de Lengua y Literatura españo-

1HS, se desarrollarán en dos cursos de lección 
alterna con ejercicios de análisis, composición 
V crítica literaria. 

La Geografía comprenderá dos cursos: uno 
de Geografía Política y descriptiva y otro de 
Cosmografía y Geografía física. 

La Historia comprenderá dos cursos de His
toria de la civilización española y sus relacio
n s con la universal. 

La enseñanza de las matemáticas se desarro

llará en dos cursos: uno de Aritmética, Algebra 
y nociones de Contabilidad y otro d5 Geome
tría, Trigonometría y nociones de Agrimensura. 

Las ciencias físicas y naturales se desarrolla 
rán en dos cursos; uno de Historia Natural con 
prácticas de Agricultura y otro de Fís ica y Quí
mica. 

L a Religón e Historia de la iglesia se dará 
en dos cursos. 

E l Dibujo, la Música y los ejercicios corpo
rales se darán en dos cursos, cada materia en 
clase bisemanal Vespertina. 

E ' Francés comprenderá un curso de amplia
ción de lengua y Literatura francesas. 

Los elementos de Filosofía se desarrollarán 
en un curso de clase alterna y en otro, también 
de clase alterna, la Caligrafía y la Mecanogra
fía. 

Las Labores, Economía doméstica y Pueri
cultura, en dos cursos de dase alterna Vesper 
tina. 

Base quinta.—Las materias de orden peda 
gógico y profesional, serán: 

1.a Pedagogía general. 
2-a Didáctica pedagógica. 
3. a Derecho, Educación cívica y Legisla

ción escolar. 
4. a Trabajos manuales. 
5. a Psicología experimental. 
6 a Historia de la Pedagogía y la ampliación 

de ésta con la organización escolar. 
7.a Práctica profesional. 
Las materias de orden pedagógico y profe

sional se darán en los cursos tercero y cuarto 
en la forma siguiente: 

Tercer curso.—Pedagogía general, en clase 
diaria de una hora por la mañ ma: Psicología 
experimental (primer período del tercer curso); 
Derecho, Educación cívica y legislación y tra
bajos manuales (segundo período), en clases 
alternas por la tarde. 

L a práctica profesional comprenderá la me
todologia teórica e n j a s materias que integran 
el plan oficial de la Primera enseñanza, leccio
nes prácticas, modelo sobre las mismas y lec
ciones de los alumnos a los niños. 

L a metodología teórica y las lecciones mo
delo, estarán a cargo de los profesores de asig
naturas análogas, del período de ampliación de 
cultura. Su desarrollo tendrá lugar en la cátedrá 
y en la escuela aneja u otra escuela de la loca
lidad, respectivamente, durante la ses ión esco 
lar de la mañana y las prácticas en la sesión de 
la tarde. 
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Cuarto curso.—Didáctica pedagógica e His-
toria de la pedagogía en clase alterna de una 
hora, por ia tarde. 

L a práctica profesional ss hará en condicio
nes legales a las citadas para e! curso anterior, 
en la escuela aneja a la Normal u otra cualquie
ra de la localidad, bien organizada, con prepa
ración, examen y crítica de las lecciones, bajo 
la dirección del Maestro de la escuela y ia Vigi 
laacia del director de la misma y ios profesores 
d i prácticas que des igní la Escuela N )rmal. 

Para las prácticas, la Normal tendrá organi-
zada su escuela aneja con gabinete de experi 
mentación psicológica. 

E l plan de estudios de las Escudas Norma 
les se adaptará a un cuestionario ú i i c o fijado 
por la Administración, asesorada técnicamente , 
y los programas correspondientes serán redac
tados por cada profesor y aprobados por los 
claustros respectivos 

Base sexta .—Después del ú timo año de E s 
tudios en ia Escuela Norma!, los alumnos sufri
rán un examen final de reválida, cuyos ejerci
cios será i , en su día objeto de reglamentactón. 

Instrucción Pública 
C O N F E D E R A C I O N N A Q I O N A L 

D E L M A G I S T E R I O 

E í t a Eatidad, por conducto de su presídan
te, h* elevado al exeelentís írno señor minis
tro de laacruec'ÓQ públ ica y Bellas Artep, con 
fecha 14 iel presenta mea de Marzo, un do
cumento coa las siguientes peticiones: 

1. a Qa^ ia c m c í d a d de 500.000 pesetas 
presupuestadas para ascensos ea el segundo 
esc i.Uf6Q, 3-j aoliqu i toda a la an i i^üadad en 
la forma qua est imula supeuoridad más de 
justicia. 

2. a Q le esos asceaso?, como el año ante
rior, se coacadan coa fecha 1 de Julio próxi
mo con el fia de qu 3 sea dobl^ el nú nero de 
compañeroa b meficiados/y l l e g a r lo m á s 
pronto posible a la ex t inc ió a del sueldo de 
2.000 pesetas, insuficiente para la vida, y do 
tar a todos con el mioimo de 3.000 pesetas; y 

3. a Que se dicten las órdenes oportunas 
para que los ascendidos con esas 600.000 pe
setas presupuestadas, con fecha 1 de Julio 
próx imo , puedan gozir ios beneficios del an-
siado asceaso coa los haberes que perciban 
en los primeros dUs de Agosto del presente 
a ñ o . 

De este documento se ha remitido copia al 
Sr. Director general de primera Enseñacza . 

Tatnbièn s^ ha elevado otra instancia su
plicando la proata resolución, en uno u otro 
sentido, de los documentos s guieates: pidien
do se pasan al primer esca la fóa a los del se
gundo que aa oposicioaes libres o restringidas 
obtuvieroo puatu vción sufiíiiente para ia apro
bación, con el sueldo de 3.000 pesetas, de la 
partida del presupuesto vigente, «paracom-
probaeió i de .^pticuies del M igiáteru» (9 de 
Eaero del presente aña); solicitando pasen al 
primer Escalafó i cua icos compañ uos del se-
gundo tienen o puedan tener, en lo sucesivo, 
el sueldo de 3.000 pesetas por ascensos de 
ant igüedad (11 Febrero); reclamando la re
forma de los artículos oportunos del Estatuto 
del Magisterio para que los maestros consor
tes puedan unirse ea uaa misma localidad, 
pertenezcan a uno u otro E s c a i a f ó o (12 Fe
brero); y rogando que se coneoda a los maes
tros de certificado de aptitud, no ha mucho 
tiempo repuestos es sus cargos, que puedan 
trasladarse, conforme lo que determina el 
Estatuto o en la forma que ia superioridad 
estime más conveniente (13 F ibrero). 

L a Comisión Ejecut iva , G. Martínez Page, 
Angel A, Castilforte, Z Ladislao Santos. 

P O R U N A S O L A V E Z 

En defensa de las últimas 
categorías del Magisterio 

L a prensa en general—dej mdo aparte la 
profesional a la que no conviene por ahora 
inmiscuir—ha tomado con calor desde algún 
tiempo a esta parte, la defensa que en justi-

I cia merece la cauaa del Magisteria primario 
i nacional. 
• Siempre, en todas las partes, desde que el 
j maestro es ta!, que ha sido el haznoe reir de 
1 las colectividades, el plebeyo por excelencia, 

sujeto a toda clase de mofas y escarnios. Mul
titud de grabados existentes y la frase que 

I aun subsiste de «pasas más hambre que un 
I maestro de escue la» , ponen de relieve nues-
I tro aserto. Hoy en el siglo veinte, siglo pos-
i terior al llamado de las luces, todavía conti

núan cierta categor ía de maestros irredentos, 
mientras que otras lograron el resurgimiento. 

No se pretende con las presentes cuartillas 
hacer un anál i s i s de las causas o factores que 
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han contiibuido a jerarquizar el bajo mira 
miento, el menosprecio y falta de altruiarao 
hacia el maestro, de ese funcionario raodwlo, 
humilde, que v a dejando su vida a jirones 
por villorrios, aldeas y pueblos, caUndo ios 
sinsabores de la vida, ein * xponer muy some
ramente la s i tuación y porvenir de milos-de 
maestros novelea, y de otros que por no haber 
cometido otro delito quw el pertenecer al se
gundo esca la fón , se encuentran postergados, 
confiando en la misericordia dívinii, pero vi
viendo con un mísero sueldo de cuatro pese
tas y cént imos .. 

Cuaiquiefa profano que lea ouestra prensa 
profesional, notará a simple vista, sin n^ee-
eídad de que para ello sea muy perspicaz. )a 
tendencia separatista, las ideas cooperadas 
por clases y categorías q'ie se observan den
tro del Magisterio, 

Expondré breves ideas sobre el c írculo ad 
ministrativo que gira el m^ncionade cuerpo. 

Hay en la actualidad doS/escalafou^e; pri1: 
mero y segundo esca la fón . A'bprimeró corres 
ponden los maestros de derechos plenos, o 
sean los que ingresaron por oposición libre o 
restringida. En el segundo escalafón ha
llan incluidos ios maestros denominados de 
derechos limitados, cuyo ingreso se real izó 
por Real ordein, y so les concedió el derecho 
mencionado por los servicios interinos que 
tenían prestados con anterioridad a la Real 
orden. Ambos escalafones, aunque spparados 
en sí forman las s ign ien teH categorías , coa 
loa sueldos y plazas que a cont inuación se 
detallan: 

Primer esca lafón 

1.* c a t e g o r í a , 8.000 pése las y 302 plazas; 
2.a categoría , 7.000 pesetas y 342 plazas; 3.* 
categoría, 6.000 pesetas y 696 plazas; 4 a ca
tegoría, 6.000 pesetas y 1.118 plazas; 6.a ca
tegoría, 4.000 pesetas y 1.656 plazas; 6.a ca
tegoría, 3.600 pesetas y 3.038 plazas; 7.a ca
tegoría, 3.000 pesetas y 17.647 plazas. 

Segundo esca la fón 

8.a categor ía , 3.000 pesetas y 1.000 plazas; 
9.a categoría, 2.600 pesetas y 1.619 plazas; 
10/ categoría , 2.000 pesetas y 7.669 plazas. 

Los maestros noveles; los que han ingre
sado de algunos años a esta parte por oposi
ción y mantienen el sueldo de entrada, se ha
llan incluidos en la sépt ima categoría que es 
la más numerosa. Muchos de los maestros que 
Be encuentran comprendidos en esta catego

ría, l levan más de quince años dfi buenos ser* 
vicios, y todavía han de transcurrir otros 
tantos para que puedan llegar a alcanzar el 
sueldo de la categona inmediata suoerior. 

L a s categoría'? octava, novena y déc ima , 
corresponden ai segundo escalafór , como que
da seña lado en la escala anterior. Hasta el 
año pasado que se concedieron 600 000 pese
tas para mejoras de sueldos exclusivos de es
te esca lafón , la categoría octava era de dos 
mil quinientas pesetas y r-o había la ca tegor ía 
déc ima. 

Por dos procedimientos se puede ascender 
a sueldos superiores;.por ópcs ic iones restrin
gidas y por corrida de escalas. A las oposi
ciones restringidas se destinan un tanto por 
ciento de las escuelas de nueva creac ió^; a 
la corrida de escalas las vacantes por jubila
ciones, defuncicnes, y de ias de nueva crea
ción el tanto por ciento sobrante de las des
tinadas a la oposición. 

He aqtií el clavo de muestro tema. 
Cada categor ía pide lo suyo como vamos 

a demostrar. Las primeras categor ías abogan 
por la supresión de las opesiciones restringi
das, y es difícil que pasen muchos días sin 
que se bable do este asunto. Si tal resolución 
propuesta toma carta de naturah za, todas 
las piezas de nueva creación irían a corrida 
de escaiae, se i ían para ios que mantienen 
esta defensa. Ahora que estamos en el auge 
sobre el punto de creación de escuelas ¿qué 
causas fundamentales motivan ej que obce 
cados en su propia individualidad no defien
dan a las úl t imas categor ías que son las más 
necesitadas? L a única estela que sirve de guía 
a la sépt ima categoría es el divisar un hori
zonte lejano algo más abierto si el ascenso 
por la oposición restringida no se suprime. 
¿Cuando asciende por con ida de escalas un 
maestro novel si quedan suprimidas las men
cionadas oposiciones? 

Necesario es que verdaderos adalides, des
de el estadio del honor, lancen retos aquies 
centes; pero nó; falta en el Magisterio más 
unidad, que se dcstierre el separatismo mani
do existente en las diversas ca tegor ías . L>i 
lucha, la lid mantenida por corazones que 
funden sus idealidades en confusa mezcla 
abalada, llena de palabrería hu^ca aunque 
con mucho estilo, no consigue su fin. 

En justicia, parece natural, v e i í d i c o y con
vincente uca reforma que redundara, algo en 
ben'ficJo de ios maestros noveles. E l poder 
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del Magisterio radica ea las ca tegor ías de 
vanguardia qtn ya alca-iziron loa sitios am
bicionados del aciago eso i la fóa , oero casi no 
lea incumba por era irnos inferiores hacernos 
una defensa que de justicia merecemos. 

E l año pasado, al hablar de la forma que 
se penatiba h icer en el acop'anaieato de pla
zas de nuava creac ióa en las discintas cate
gor ías , con e\ fii d^ darle mayor pureza a l 
primer o s c a U f ó n , se proouso qu» el sueldo 
mínimo de dichas plazas fuese el ád 4.000 pe
setas. Si ae hubíaae aceptado poco a poco se 
iría dandj cab za al llamado coa aobrada ra
zón «acéfa lo esca la fón» . 

Miguel F . Ibáñez 

El Río (Logroño), Marzo de 1929. 
(De L a Vos de Teruel) 

.. . ^ , . . : - - ^ 

Sección administrativa de 
Primera enseñanza 

C I R C U L A R 

C U E N T A S D E M A T E R I A L 

Los señores Maestros y Maestras de las E s 
cuelas nacionales de Primera enseñanza da esta 
provincia que a contiauacióa se citan, no han 
rendido ante esta Sección las cuentas del ma
terial diurno y de adultos correspondientes al 
finado año de 1928. 

E n su Virtud, se les advierte que de no cum
plir el servicio indicado dentro del plazo de diez 
días, se dará orden a los Habilitados respecti
vos para que reintegren al Tesoro por cuenta 
de los haberes que hayan de abonarse en 1.° de 
Abril próximo, e! importe del material no justi
ficado, ni podrá abonársele nada del correspon
diente a 1929 

Se ruega a los señores Alcaldes hagan cono
cer a los Maestros interesados el contenido de 
esta Circular. 

Maestros que se c i tan 

Material diurno 

Guadalaviar —-D.a Angela Miguel —Un tri
mestre. 

O d ó n . — D . Julio Lambea.—1.° y 2.° ídem. 

Tórre la Cárce l .—Herederos de doña María 
Cruz Guil lén.—1.0, 2.° y 3 o trimestre. 

Valdecuenca.—D. Luis Barquero.—4.° idem. 
Calacite.—D Manuel Gutiérrez y D . Pas

cual Salesa.—Todo el año . 

Cañada Verich.—D.a Josefa Antín.—Idem. 
Fórnoles .—D. José Guzmán —Idem. 
Foz Calanda.—D.a Aurea Ferrer.—3.° y 4 o 

trimestre. 
L a Mata.—D. Pedro C . Martín.—Todo el 

año. 
Los Oimos —D.a Angela Miguel .—4.° tri

mestre. 
Santolea.—D. Manuel Pina.—Todo el año. 
Anadón.—D. Marcelino Alquezar.—Idem. 
Argente.—D. Pedro Ferrer.—Idem. 
Castejón de Tornos.—D. Martín Martín.— 

Idem. 
L a Cañadil la.—D. Jacinto Redón.—4 o tri

mestre. 
Estercuel.—D. Orestes Morel lón.—Todo el 

año. 
Parras de M a r t í n — D . a Pilar Ortiz.—Idem. 
Utrillas.—D.a Pilar Cavero. —Idem. 
Valverde.—D.* Basíjísa del Val.—Idem. 
Fuen del C e p o — D . a María G . Rochera.— 

3.° trimestre. 
Formiche Alto —D.a Juliana Jiménez —To-

el año. 
Ababuj.—D. Juan Pío Ibáñez.—Idem. 
Ei Campillo.—D. José Hernández.—4.° tri

mestre. 
Perales — D a Magdalena Andrés.—4.° idem. 
Ví l la spesa . - -D .a Adela Vicente.—Todo el 

año. 

Material de adultos 

O d ó n . — D . Ju'io Lambea.—l.er semestre. 
Valdecuenca.—D. Luis Barquero.—2.° idem. 
Calaceite.—D. Manuel Gutiérrez y D. Pas

cual Salesa.—Todo el año. 
Fórnoles — D . José Guzmán —Idem. 
L a Mata.—D. Pedro C . Martín.—Idem. 
Santolea.—D. Manuel Pina.—Idem. 
Anadón.—D. Marcelino A'quezar.—Idem. 
Argente.—D. Pedro Ferrer.—Idem. 
L a Cañadilla. - D . Jacinto Redón —2 o se

mestre. 
Estercuel.—D. Orestes Morel lón.—Todo el 

año 
L ó s e o s . — D . Fiorestán PoVi'.—Todo el año. 
Ababuj.—D. Juan Pío Ibáñez.—Idem. 
Teruel I I de Marzo de 1929.—El Jefe de la 

Sección, Germán Docasar. 

Magisterio Nacional» debe ser tu perió
dico. ¿7e has suscrito a él9 Haz'o y cumplirás 
el primer deber societario a la vez que contri
buirás a enriquecer el patrimonio de la clase. 
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Sesiones de la Junta directiva de la Asociación 
Nacional del Magisterio Primario 

En Madrid, en el sa'ón de actos de la E s 
cuela Normal Central, a 30 Marzo de 1929, 
se celebra sesión reglamentana previa do las 
que luego í e a d r á n lugar, la J u a U Directiva 
de la Asoc iac ión Nacional d^l Magisterio Pri
mario con asistencia de loa señores vocales 
siguientes: 

Por Alava , D. Luis M. López; por Albacete; 
D. Fidel Escribano; por Alicante, D. Fran
cisco Mallel; por Badajoz, D. Teodomiro Ga 
macho; por Birce lona , D. Joaquín Palacios; 
por Burgos, D. Ghnzalo Orcajo; por Càceres , 
D. Abelardo M. Chamorro; por Castel lón, don 
Francisco K )C ; oor Córdoba, D. Adolfo L a r a 
Sànch z; nor Cuenca, D. Godofredo F e r n á n 
dez; por G-^rona, D. Luís Moreno Torres; por 
tío ida*ajara, D A i o i f o Franco Lillo; por 
Guipúzeo , D. Leovigildo Aguado; por Hues
ca, D. Jo?ó Artigas; por J é i, D. Pedro Ná-
ñ^z; por Loón, D. Manuel F «rnández F u r r o ; 
por Logroñ>, D . Manuel Marras; por Lugo, 
D. Raníió i S ilgado Toimil; por Madrid, don 
Tomás Mazarlo; por Murcia, D. J » s é R o b e3; 
por Palència , D . E.pidió Calvo Circa^ooa; 
por Pontevedra, D. Modesto R i l r í g U 'Z Fí-
gueiredo; por Santander, D. Santiago Groozá-
lez Olmos; por Segòv ia , D. Miguel Aodréa 
Sancho; por S-mla, D M^nu^l A?ián Ruiz; 
por Tarragona, D. T mit^o Z i o u y Lanac; 
por Teruel, D. Alfredo L «.hoz Bargos; por 
Toledo, D. Fernando Pachaco; por Valencia, 
D. Higinio Martínez; par Valladolid, D. Cle
mente E . Montero; por V izcaya , D. Justo 
Pastor; por Zamora, D. F ^ i c í d m o Rodríguez 
Abad, y por Z^ragozi , D. Orencio Pacareo. 

En la Mesa la pernaaneote completa y pre
side el Sr. X a n d r i . 

A las once el Sr. Presidente declara abier
ta !a ses ión. Se proceda a elegir vocal que ha 
de formar parte de la Mesa de discusión, re-
Bu'tanio elegido D. Manuel Asián R u i z - S e 
dá posesión de sus cargos a loa señoras voca
les de nueva e l ecc ión siguientes: 

Por Baleares, D. Miguel Porcel y Rier»; por 
Barcelona, D. Joaquía Palacios; por Caste-

. llón, D. F ancisco Roca S e g a r a ; por Ciudad 
Real, D. José M o s q w a R ^nos; oor Cuenca, 
D. Codifredo Fernández Lorenzo; por G r a 
sada, D Pedro P ínz A. ejo; por G j i p ú z c o a , 

D. Liovigildo Aguado Llanos;. por Huasca, 
D. José Perfecto Pérez; por Lugo, D. Ramón 
Salgado Toimil; por Madrid, D. Tomás Ma
zarlo García; por Onedo , D. Jul ián Campo 
Zurita; por Palència , D. Elpidio Calvo C a r c a -
sona; por Smtander, D . Sintigo G o n z á l e z 
Olmos; por Segòv ia , D. Miguel Andrés S á n 
chez; por Valencia , D. Higinio Martínez Gon
zález; por Zaragoza, D. Orencio Pacareo L a -
sanca; por Càceres , D. Abelardo M. Chamo
rro, y por Tarragona, D, Ramón Casares A l -
x a l á . 

Se dá cuenta de haberse verificado tercera 
e l ecc ión por la provincia de Salamanca, en 
la que uno de los candidatos obtuvo por tres 
votos mayor ía de votos, pero sin llagar a loa 
dos tercios qu^ seña la el artículo 15 del Re
glamento. 

Se abre discusión sobre el asato y el s sñor 
Palacios, representante de Barcelona, propo
ne que se proclame al que obtuvo mayor ía de 
votos en las tres elecciones. 

E l Sr . M izarío, de Madrid, se opone a l a 
propuesta anterior, en nombre del estricto 
cumplimiento del Reglamento. 

E l Sr. Lóppz, de Alava , se adhiere a l a 
propuesta del Sr . Palacios. 

E l S. Lahoz, de Teruel, contesta a las ma
nifestaciones del Sr. Mazarlo afirmando que, 
por tratarse de un caso nuevo, no previsto 
en el Reglamento, la Junta, como soberana, 
debe proclamar al candidato que obtuvo ma
yoría por t^es veces consecutivas. 

E l señor Pacheco, de Toledo, abunda en 
iguales manifestaciones y afirma que debe 
proclamarse al candidato que obtuvo mayo
ría, con lo cual se evita que una provincia 
quede sin representac ión en la Directiva. 

E l Sr . Marras, de Logroño, entiende que 
debe interpretarse el art ículo 15 del Regla
mento en el sentido de que deb ? elegirse a l 
candidato que resulte con mayor ía en segun
da e l ecc ión . 

E l S r . Berna, de la Comisión de Publica
ciones, dice que hay imprecis ión en la redac
ción del art ículo 15 del Reglamento y que 
procede interpretarlo, a su juicio, la procla
mac ión del candidato cuya e l e c c i ó n se dis
cute. 



8 L A A S O C I A C I O N 

E l Sr . Gonzá lez Olmos, de Santander, abo
ga por la proclamaciÓD. 

E l Sr. Roea dice que se proclame, pero que 
Eo s irva de precedente. 

E l Sr. Mazarlo sostiene su tesis de que debe 
cumplirse el Regiameoto, y que se proclame 
provisionalmente al cacdidato en cuest ión. 

E l señor presidente resume y dice que apa
recen dos proposiciotie?: una que se nombre 
al candidato de que se tr-Ua coo carácter de 
finitivo y otra con el de provisional y que 
conviene fijar bien lo que ha de votarse. 

E l Sr. Zanuy, de Tarragona, pregnta el 
alcance que se dá a la palabra provisional. 

E l señor Pacareo propone que el nombra
miento sea definitivo. 

E l Sr. Rodríguez Abad, dé Zamora, se ad
hiere a la propuesta del señor Paeareo, te
niendo en cuenta que [se ha verificado por 
tres veces la e l ecc ión . 

E l Sr . Fernández , de Cuenca, dice que con
viene pensar bien el caso, por que a juicio 
suyo, se vulnera el Reg iamenío . 

E l Sr . Pacheco dice que, puesto que el caso 
no está previsto en el Reglamento debe resol
verlo la Directiva, como soberana que es. 

E l Sr. Camacho, de Badajoz, entiendo que 
debe nombrarse al candidato con carácter 
provisional. 

Se pone a votación el asueto, acordándose 
la proc lamac ión con carácter defialtivo por 
7.608 votos contra 3.711. Queda proclamado 
vocal por Salamanca D. Manuel Fernández 
Crespo. 

E l presidente pregunta si debe continuar la 
ses ión y el señor Crespo propone que, puesto 
que se espera al limo, señor Director general 
de Primera e n s e ñ a n z a para la apertura, se 
suspenda toda cont inuación hasta su llegada 
y así se acuerda. 

A la una de la tarde se abre nueva sesión 
bajo la presidencia del limo, señor Director 
general de Primera enseñanza y con asisten
cia da la Mesa de discusión y del señor direc
tor de la Escuela Normal Central. 

E l Sr. Xandr i dirige unas palabras de sa
ludo a dicho señor y dice que, por ser de an
tiguo conocido por nuestra Asoc iac ión , huel
ga que él lo presente. 

Al levantarse el señor Suárez Somonte es 
acogido con una salva de aplausos por la mul
titud que llena el salón. 

Saluda a la Asoc iac ión y dice que el Ma
gisterio debe estar en re lación y contacto con 

el Ministerio de Instrucción pública y Bailas 
Artes . 

Habla de alguofis formas en que puede ha
llarse relación entro el Ministerio y la Escue
la nacional y el Magisterio y da alguaos pro
yectos que actualmente se estudian. 

Refiriéndose al orden de discusión para 
nuestras sesiones, hace alusión a su reciente 
c i rcu laren relación coa el fallecimiento de 
S. M. la Reina D.a Mana Cristina (q. s. g. h.) 

Define la función escola»-, diciendo que de
be preparar para la vida y por eso debe ser 
fuerte de contenido y de forma. Aconseja que 
se aprovechen los acontecimientos de gran 
relieve para darlos a conocer a los niños , no 
sólo para su formación cultural, sino, sobre 
todo, para su formación ciudadana, expo
niendo loa hechos con un espíritu de máx imo 
patriotismo. 

Hace manifestaciones sobre los propósitos 
del Ministerio en cuanto a mejora económica 
del Magisterio se refiere y dice que es urgen
te el problema de dar proporciónaUdad a las 
escalas. 

Afirma que no se comprende al Magisterio 
cuando so queja de su atraso económico; que 
no se reconoce la razón que íe asiste, ya que 
tiene cerrado casi totalmente todo horizonte 
de mejoras por aseaosos naturales tal como 
está el escalafón. Dice que puede asegurar 
que el Ministeno se ocupa de este importante 
asunto. 

Hace otras manifestaciones en relación con 
algunos puntos del orden dol día de nuestras 
sesiones y termina declarando abiertas las 
sesiones reglamentarias, siendo muy aplau
dido en alguaos puntos de su elocuente dis
curso. 

Se levantó la sesión de todo lo cual, como 
Secretario certifico. 

Sesión del día 30 (tarde) 

E n Madrid y en el salón de actos de la Es
cuela Normal Centra), celebra sesión la Jun
ta Directiva de la Asociación Nacionel del 
Magisterio Primario con asistencia de los se
ñores vocales quejfiguraron en el acta ante
rior, mas D. Francisco Rojas, de la provincia 
de Málaga, por de legac ión reglamentaria del 
vocal titular, y D . Jul ián Campo Zurita, por 
la de Oviedo. 

Preside el Sr. X a n d r i , con asistencia de la 
totalidad de la Mesa de discusión y del dele
gado de la autoridad. 
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A las cuatro y media el 8«fior presidente E l Sr. Mazado rectifica y afirma que hasta 
declara abierta la ses ión. ahora no 88 le ha coategtado satiafactoria-

D.ida lectura del acta de la sesión anterior, mente. Insiste en sua manifestaciones y per
es aprobada. seña l i za las acusaciones contra la presiden-

Se da cuenta de una proposición previa del cia, refiriéndose, entre otras cosas, a que el 
Sr. Palacios, que dice: «El vocal que suscribe Sr . Xandr i figura como vocal de oposiones 
tiene el honor de presentar a la Asamblea, restringidas, siendo así que la Nacional tiene 
como prooosicióu previa en sus de l iberac ió - pedida la supresión de dichas oposiciones; 
nes, lo siguiente: Que por la Comisión perma- que es director de una escuela que es tá some-
nente o Comisión segunda se gestione la m á s tida a un régimen especial; que le ha sido 
eficaz co laborac ión con la prensa profesional concedido un premio en un concurso reciente, 
y diaria en lo que se refiere a las tareas de Dice que seña la estos hechos, que los estima 
las sesiones que hoy empiezan, con el fin de dignos de que ae tengan en cuenta, 
obtener la mayor pub icidad posible en las E l Sr . Robles conmina al representante de 
conclusiones y acuerdos votados en las mis- Madrid a que hable claro, si es que tiene ac a 
mas, dando a conocer a la opinión la justicia aaciones graves que hacer. 

de nuestras asp irac iones» . 
Se aprueba por a c l a m a c i ó n . 
Se pasa al segundo punto del orden del día 

y, por el secretario, se lee la Memoria regla
mentaria. 

Puesta a discusió o, e l S r . M i z a r í o propone 
que se publique la Memoria con tiempo para 
conocimiento de las Asociaciones provincia
les. Afirma que la gest ión de la Permanente 
fué un fracaso, poniéndole muchos reparos y 
haciéndola numerosos cargos, observaciones 
y preguntas. 

E l Sr. Rodríguez Figueiredo pregunta si se 
ha pedí lo la equ iparac ión . 

E l S r . Roca, en nombre de la F e d e r a c i ó n 

E l Sr . Marras opina que el enorme número 
de cargos dirigidos preferentemente contra 
una persona envuelve la a c u s a c i ó n en una 
nebulosa que no permite ver con claridad. 

E l Sr . O ima'zho, recogiendo ua cargo hecho 
por el Sr . &dazaao, dice que en un caso pare
cido él puede afirmar el proceder correcto de 
la Permanente. 

E l Sr. González Oímos manifiesta que las 
insinuaciones emboscadas no pueden tomarse 
como cargos. 

E l Sr . Campo Zurita dice que el Sr . Maza
rlo ha citado hachos, pero no ha citado la cul
pabilidad y pide que la s e ñ a l e . 

E l Sr. Crespo reconoce el perfecto derecho 
de Levante, manifiesta que encuentra muy que el Sr . Mazarlo está en criticar l a ges t ión 
acertada la gest ión de ia Permanente y pide de la Permanente, porqueta cr í t ica es un dé
se le otorgue un voto de confianza. recho sagr ado; pero que no ha probado sus 

E Sr. Pa acios se adhiere a las manifesta- cargos y que lia establecido una confusión 
ciones del Sr. Roca y agrega que también se entre el señor presidente como tal y como 
adhiere a la propuesta del Sr . Mazarlo de que particular. 
la Menaoría se pubüque con ant ic ipac ión . 
Ru^ga que se le reserve la palabra para 
cuando se trate de la uaióa del Magisterio. 

E l Sr. Crespo m in fi n ta que a las perso
nas no se les oueie j izgar por el éx i to , sino 
por el intento, y se adhiere a la propuesta del 
señor Roca. 

E l Sr. Z muy estima que todos los cargos 
hechos por el S»-. Mazarlo se reducen a dos: 
uno, el de ser vocal de oposiciones; otro, el 
de ser director de una escuela regida por un 
Patronato. Cree que no hay motivo alguno 
para formular esos cargos. 

E l Sr. Aguado entiende que es tá suficien-
E l Sr . Pacareo hace algunas cons iderac ió - temente discutida la Memoria y cree llegado 

nes de carác ter g i «e^al sobre el ambiente de el momento de que el presidente conteste a 
las sesiones v eneuaatra improcedentes las . los cargos y ru^ga que no solicite nadie m á s 
censuras del S" M iz ir í ) contra la Permanea- l a palabra hasta haberle oído, 
te, adhiriéndose a 'a proaaett* de Levante . E l Sr. Pacarpo encuentra identidad en las 

Idént icas nanif estaciones hacen ios seño- acusaciones hachas por el Sr . Mazarlo en esta 
res Zanuy y P/iSior. sesión con otras hechas a todas las anteriores 

Si S . Salgado Toim l se adhiere a la pre- Permanentes. Se lameata de que e-3tos he-
gunt* dal Sr. R r l ' ígu'Z Figueiredo y se ex- cbos, s i s t emát icamente repetidos, despierten 
tiende en otras consideraciones, abogando por sospechas en los representantes de provincia , 
la concordia. 
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E l señor presidente afirma que la Perma-
manents no ha pecado de negligent^, ni le 
acusa ia conciencia de no haber cumplido 
con BU deber. 

Rebate los cargos que ha hecho el señor 
Mazarlo, de ios que, en los principales, dijo: 
Que se gest ionó oporeunamente el asuuío de 
los consortes, dando detalles que dejaron sa
tisfecha a la Junta d írec i íva . E a el asunto de 
la unión, ratifica lo dicho en ja Memoria, 
agregando que la Penaanente no podía to
mar en cons iderac ión uoa propuesta que no 
se nos hacia en noínbre de ningún grupo de 
Maestros, sino por persona e x c i a ñ a al Guerpo 
y que no podía en ningún caso crear una si
tuación precaria a ia Nacional ni faltar a ia 
dignidad profesional y al Reglamento, ya que 
éste establece que la dirección y administra 
c ión de esta entidad corre a cargo de la Per
manente. 

Expl ica ias gestiones y las incidencias ocu-
rridas alrededor del asunto de los pasivos 
y la Directiva se da por satisfecha. Relata 
cómo la Permanente concurrió a cumplir el 
deber patriót ico y sentimental de firmar en 
las listas de Palacio con motivo del falleci
miento de 8u Majestad ía Reina doña María 
Cristina (q. s. g . h.) Aeímismo manifiesta con 
toda cUr idad el estado en que se encuentra 
el asunto de protecc ión a los huérfanos. 

E n el punto concreto de la equiparación di 
ce que al informar ante la Secc ión de Presu
puestos de la Asamblea Nacional y pedir la 
equ iparac ión con los funcionarios del Estado 
surgió la duda de a cuáles de aquél los se pe
día la e q u i p a r a c i ó n , ya que hay plantillas 
con escalas distintas, y como ia duda se había 
de resolver en horas, se revistaron ios acuer
dos de ia Nacional, encontrando una escala 
de 3.000 a 10.000 pesetas y entonces ya pudo 
concretar su petición con este orden de pre-
lación: sueldo mínimo, 3 000 pesetas; conse
guido ésto , proporcionalidad en las escalas; y 
cuando ésto fuera un hecho, creac ión de dos 
categor ías nuevas, con 9.000 y 10 000 ptas. 

E n cuanto a la adheaíón al «Burean Inter
national» dice que el Sr. Mazarlo ha pedido 
los libros de notas de la Asoc iac ión , los cua
les se pusieron a su disposición para que los 
revisase, como 10 ha hecho, por lo tanto, que 
é l , con todo conocimiento del asunto, puede 
decir lo que hay. L a s manifestaciones del 
presidente son acogidas con una salva de 
aplausos. 

E l Sr. Mazarlo agradece al Sr. presidente 
su contestación y agrega que él no hizo car
gos, sino que señaió coincidencias e hizo pre
guntas. 

Dice que ha dejado entrever que para unas-
cosas tenía mandato la Directiva y para oirás 
no. Rechaza la afirmación hecha por algunos 
oradores da que él haya tenido intención de 
hacer perder el tiempo, y termina manifes
tando que considera el asunto suficientemente 
discutido. 

E l Sr. Roca propone que se declare haber 
visto con s impatía la gest ión de la Perma
nente y que se conceda a ésta un voto de gra
cias. 

Después de breves palabras del Sr. Pache
co, es aprobada ia propuesta d«l Sr . Roca, 
con el voto en contra del vocal de Madrid. 

Se pasa al tercer punto del orden del día. 
Por el tesorero se dá lectura del estado de 
fondos, que os aprobado sin discusión. 

(Continuará). 

Inspección de 1.a enseñanza 
Por todos los Maestros de las Escuelas na 

d ó n a l e s y de las privadas es conocida la pa 
triótica Circular del limo. Sr. Director General 
de 1.a Enseñanza de 4 del actual. A nadie ha
brá pasado desapercibido el noble espíritu que 
la impulsa y los delicados sentimientos que en
cierra, pero es necesario que los encargados de 
la educación de los niños sepan interpretar su 
finalidad para que éstos se percaten de la honda 
trascendencia que encierra. 

Se trata del homenaje postumo a ía que fué 
Reina Madre, María Cristina (Q. E . P. D . ) y 
un deber de gratitud obliga a las generaciones 
a demostrar sus sentimientos por tan irrepara
ble pérdida. L a vida de los abuelos, la de los 
padres y aun la de los mismos niños está ínti
mamente unida a la Vida ejemplar de la que fué 
Reina de nuestra querida España y no puede 
prescindirse de ella sin olvidar un trozo de ia 
Historia española, nuestra historia actual, la 
propia existencia. 

Por eso los maestros, secundando la loable 
iniciativa del limo. Sr . Director General de 1.a 
Enseñanza, deben hacer llegar al conocimiento 
de los niños la vida ejemplar de la que fuénües 
tra inolvidable Reina, Madre modelo y dechado 
de virtudesj cuyos perfumes impregnan todavía 
el ambiente español y siguen siendo el consue 
lo de innumerables desvalidos. 



L A A S O C I A C I O N 11 

pero no es justo, ni español, conocer los he
chos y no sumar a ellos el impulso del corazón, 
y, por eso, ya que otra cosa no puede hacerse, 
los niños acompañados de los maestros, asisti
rán en cada localidad a una misa por el alma de 
la Augusta muerta, ofrendando al Altísimo las 
más puras e inocentes plegarias del pueblo es
pañol. 

Por último, es necesario que esa actuación 
infantil forme un hábito y deje una huella inne-
leble en la historia que esos niños empiezan a 
Vivir y que debe ir elaborándose con los entu
siasmos y los hechos. Para ello, los maestros 
harán una colecta en sus escuelas a! objeto de 
que cada niño contribuya con su óbolo a la 
erección del Monumento que perpetúe la me
moria de una Reina de tan feliz recordación. 

D é l a s cantidades recaudadas en cada escue
la, los maestros satisfarán el importe del funeral, 
enviando el resto a la Oficina de esta Inspec
ción juntamente con m i breve Memoria de los 
actos realizados para elevarlos a la Superiori
dad. 

Teruel 30 de Marzo de 1929. 
E l Inspector-Jefe, 

Juan Espinal 

Inspección de 1.a enseñanza^ 

La Asociación Nacional del Magisterio y la 
Confederación de Maestros han acordado ad
herirse a la manifestación que el día 14 de éste , 
se hará al Gobierno para contrarrestar ta co
rriente difamadora que fuera de Españ i se ha 
hecho, con grandes perjuicios a nuestra eco
nomía nacional. E s muy de estimar y aplaudir 
este movimiento patriótico del Magisterio y 
obligación nuestra el prestarle nuestro apoyo, 
dándole todo género de facilidades para realizar 
tan noble propósito. 

Lo más importante de cuanto se propone es 
enviar al Presidente del Consejo de Ministros 
una tarjeta de adhesión antes del día 14, con el 
sello e indicación de la escuela en el reverso 
del sobre y en la tarjeta. Estas tarjetas deben 
llegar a Madrid el 15, lo más tarde, a fin de que 
« 1 1 4 pueda tenerlas todas el señor Presidente 
en su residencia oficial y mostrar a todo el 
mundo la adhesión del Magisterio Nacional. 

Lo que esta Inspección tiene el gusto de po-
n̂er en conocimiento de los señores Maestros de 

«to provincia, estimulándoles a cumplir con un 

deber de reconocimiento al Poder Constituido y 
a la labor que el actual Gobierno viene reali
zando en pro de la cu tura Nacional. 

Teruel 4 de Abril de 1929. 

E l Inspector-Jefe, 

Juan Espinal 

Almanaque- Guía 
del Cultivador Moderno 

E l A l m a n a q u e de la popular revista agrícola de 
Barcelona, para 1929, contiene, cómo todos los publi
cados anteriormente, las instrucciones que interesan 
al agricultor referente a las operaciones que han de 
ejecutarse todos los meses en los campos, viña, oli
var, huertas y demás. Las siembras, trabajos y cuida
dos de las selvas, arbolados, plantaciones y jardines, 
así como cuanto a la ganadería, avicultura, conejares, 
sericicultura y apicultura interesa sea ejecutado en 
su tiempo y forma conveniente. Con el A l m a n a q u e 
en la mano es fácil a todos los que a las explotaciones 
a^ro-pecuarias se dedican, no sólo conducirlas de mo
do apropiado, sino resolver las dificultades que se pre
sentan debidas a contratiempos, plagas, y enfermeda
des, permitiendo también evitar los fracasos debidos 
a la conservación defectuosa de los productos o a im 
perfectas elaboraciones. 

Contiene, además, un interesante trabajo del com
petentísimo Catedrático dé la Escuela Superior de In
genieros Agronómos D. Carmelo Benaiges de Aris, 
para acrecentar las producciones forrajeras y cerealí-
feras, a f in de obtener mediante los modernos siste
mas que preconiza, la productividad y beneficios máxi
mos, tanto en los secanos como en los regadíos. 

Otro interesante trabajo debido a D. Rafael Janini 
y Janini, Ingeniero agrónomo de la Real Casa y Patri
monio, recopila las fórmulas insecticidas y anticripto-
gámicas con las cuales se combaten eficazmente la 
mayoría de enfermedades e insectos que tantos per
juicios causan en los frutales, viñedos y demás cultivos. 
Tanto por la amplitud, concisión y variedad de proce
dimientos como por los medios preconizados, el tra
bajo del señor Janini ofrece un interés excepcional. 

A los anteriores, hay que añadir el artículo de don 
Raúl M. vi ir, dedicado al novísimo y práctico injerto 
M a l l o r q u í n , de indudable oportunidad y de extrema
do relieve, sobre todo en los países obligados a llevar 
a c a b ó l a s plantaciones de viña americana. Mediante 
el injerto cabe llevar a término la reconstitución de 
los viñedos con tanta facilidad, seguridad y rapidez, 
que en menos de d )S años, la reposición de viñas nue
vas no sólo quedará realizada sino que a la par se po
nen en estado de dar abundantes fructificaciones. 

Otros notabilísimos trabajos y notas sobre instru
mentos, abonos, prácticas y curiosidades de cotidiana 
aplicación, realzan a tal punto el mérito del A l m a n a 
que de 1929, que cabe predecir que a ningúi agricul
tor dejará de interesarle y procurar su adquisu-.ión 
con sólo enterarse de su contenido. 

L a revista « í l Cultivador Moderno» acredita publi
cando estos A l m a n a q u e s el concepto y visión clara 
que tiene de los asuntos agrícolas para que rindan los 
beneficios máximos mediante la técnica científica y 
perfecta, únicos medios de asegurarlos, a los que la 
aplican. 

Él A l m a n a q u e de 1929 forma un tomo de unas 400 
páginas con numerosos grabados. Se regala a los sus-
criptores de la revista y se vende al precio de l'SO pe
setas pidiéndolo a la administración de la revista: 
Trafalgar, 76, Barcelona. 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Reigiosa 

— DE — 

VenaDeio Mareos Guerra 
Fn este establecimiento ercontrarán los señores 

Amaestres todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

S A N J U A N , 49 T E R U E L 

Q 
Gran surtido en géneros del país y 

extranjero—Confecciones esmeradas. 
Facilidad en el pago a los señores 

M aes tr os. •=^~~--- ~ 
Oémoarmalm, 9 — Teruel 

Revlsia de Primera Enseñanza 
Propiedad del Magi8íeno de ia provmeia. 

Talleres Tipográficos de Arsenio Perruca 

San Andrés , 4 y 6,—Teruel. 

Mesa-banco bipersonai de asientos 
giratorios y regi l la fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Naciost I, 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRIGÁ O E M O B I l i R I O E S C O L A R 
Calle do Cas tüa , 29=VlTORrA 

Proveedor de ios Ministerios de Instrucción 
pública de España y 

Academias oficiales, Comomdades, etc. 

golicitea precies indicando estación destine.. 

para ESCUELAS. 
La MAS BARATA 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 

Sr Maestro de 


